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PODER LEGISLATIVO.
Ley de Presupuesto para los años económ icos de 

3890 y  1S9!.
PODER JUDICIAL.

Centra Inés Torres, por desacato á la autoridad.—Sen
tencia en. la criminal ios traída contra Inés Torres 
por desacato á  la autoridad.—En la criminal ins
truida contra Dolores Vindel por injurias de pa
labra ¿Jesú s Soza.

PODER JUDICIAL.
Costra Inés ¿fortes, por desacato ¿  la autoridad.

Corte Suprema de Justicia.—Enero once de 
mil ochocientos ochenta y dos.

Vista la causa instruida contra Inés Torres 
por acusación establecida por el Tesorero Mu
nicipal de la ciudad de Toro, Don Tomás Ur
meneta, y que ha venido al conocimiento de 
este Tribuna), en virtud del recurso de casa
ción en el fondo, interpuesto por el reo «ostra 
la sentencia pronunciada por la Corte de Ape. 
laciones de esta Sección en nneve de Diciem
bre último.

Resultando: que, el veintiséis de Abril ante
rior, Inés Torres, al ser demandado por el últi
mo trimestre del fondo de escuela correspon
diente al año de mil ochocientos ochenta, des
pués de alegar que no lo debía por haberlo 
ya satisfecho, dijo al Tesorero Municipal, To
más Urmeneta: üd. coge lo que no es suyo, 
palabras que motivaron la acusación que por 
el delito de injurias le estableció el ofendido, 
y  que se hallan e» la parte informativa sufi
cientemente comprobadas, sirviendo de base 
al auto de cárcel, decretado por el Juez de Ins. 
rucción en catorce de Mayo siguiente.

Resultando: que el reo, en sus declaracio
nes, no desconoce el hecho por que se le.acu
sa, y, antes bien, en el plenario se propaso jus
tificar su información, haciendo interrogar va
rios testigos sobre que el Señor Urmeneta, en 
su calidad de Administrador de Rentas, no 
entregó á los aprehensores de un contraban
do la parte de su valor que les concede la ley, 
y en su carácter de Tesorero Municipal de 
Toro exigió dos veces al mismo procesado, y  
se hizo pagar en ambas, el mismo trimestre 
del fondo de escuela, acompañando también, 
en apoyo de este extremo, los dos recibos 
ó constancia de enteros.

Resultando: que el Juez de Letras, definien
do como desacato el hecho de que se trata, lo 
penó con un año, ocho meses y un día de pre

vienen . . .

Oficina de Oüinope.

Telegrafista, á 8 30 mensuales. . .
Celador, á $ 10............ .................
Cartero, á $ 3 ...............................
Gastos ordinarios, á $ 3 .................
Alquiler de casa, á £  5 ................

Oficina de Danlí.
Telegrafista, á $ 30 mensuales.. .
Dos celadores, á $ 10 c[u............
Cartero, á $ 3 ...............................
Gastos ordinarios, á $ 3 ..............

Oficina de JEl Paraíso.
Telegrafista, á $ 50 mensuales___
Ayudante, á $ 40...........................
Celador, á $ 10...............................
Cartero, á é 3 .................................
Gastos ordinarios, á $ 5 ..................

DEPARTAMEXTO DE OIANCHO.

Oficina de Juticalpa.
Telegrafista, á $ 50 mensuales.............
Dos celadores, uno $ 15 y otro á i  12.
Cartero, á $ 3 .........................................
Gastos ordinarios, á $ 3 ........................

Oficina de Catacamas.
Telegrafista, á § 30 mensuales.............
Celador, á $ 12......................................
Cartero-, á $ 3 ...... ..................................
Gastos ordinarios, i  % 3 ........................

Oficina de Campamento.
Telegrafista, á $ 30 mensuales..............
Celador, á $ 15.......................................
Cartero, á é s .........................................
Gastos ordinarios, 4 $ 3 .......................

DEPARTAM ENTO D E  TOBO.

Oficina de Toro.
Telegrafista, á § 50 mensuales.. . .
Ayudante, á $ 40...............................
Dos celadores, á $ 10 cju ................
Cartero, á $ 5 ...................................
Gastos ordinarios,.á $ 5 ....................

Oficina de Jbcón.
Telegrafista, á $ 30 mensuales..
Dos celadores, á $ 10..................
Cartero, á S  3 ...............................
Gastos ordinarios, á $ 3 .........

Oficina de Arenal.
Telegrafista, á S 30 mensuales..
Celador, á $ 10............................
Cartero, á $ 3 ...............................
Gastos ordinarios, á § 3 ..............
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REPUBLICA DK HONDURAS.

Vienen...  

Oficina de Olanchito.

Telegrafista, 4 $ 40 mensuales.................
Ayudante, 4 § 35..................... . ................
Dos celadores, nno á 6 12 y otro á S 10.
Cartero, 4 8 3 ............................................
Gastos ordinarios, i  § 3 ............................
Alquiler de casa, 4 $ 3 ..............................

Oficina de Sulaco.
Telegrafista, 4 $ 30 mensuales................
Dos celadores, uno 4 % 12 y otro 4 § 10.
Cartero, á $ 3 ...........................................
Gastos ordinarios, 4 § 3...........................
Alquiler de casa, á § 3.............................

d e p a r t a m e n t o  d e  c o l o n .

Oficina de Trujillo.
Telegrafista, á 6 60 mensuales.. .
Celador, 4 8 15.............................
Cartero, á 6 5 ..........................
Gastos ordinarios, 4 § 3 ..........*...

Oficina de Panga.
Telegrafista, 4 $ 30 mensuales..................
Dos heladores, uno á § 12 y otro á $ 10.
Cartero, 4 $ 3 .....................................
Gastos ordinarios, 4 $ 3 ...........................

Oficina de Sonaguera.
Telegrafista, á § 30 mensuales................
Dos celadores, uno 4 $ 12 y otro & $ 10.
Cartero, $ 3.................................................
Gastos ordinarios, 4 $ 3 ...........................

DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

Oficina de La Paz.
Telegrafista, á $ 50 mensuales.....................
Ayudante, 4 $ 40................................... .
Ties celadores, dos 4 $ 12 cja. y otro 4 $ 15
Cartero, á 8 5 ....................................................í
Gastos ordinarios, 4 § 5 ...............................

Oficina de Sania Mario.
Telegrafista, á $ 30 mensuales..........
Dos celadores, 4 8 12 cada uno........
Cartero, 4 $ 3 .....................................
Gastos ordinarios, 4 § 3 ............

Oficina de Mórcala.
Telegrafista, 4 $ 80 mensaales___
Celador, 4 8 12...............................
Cartero, 4 8 3 .................................
Gastos ordinarios, 4 § 3................

Oficina de San Antonio del Norte.
Telegrafista, 4 $. 35 mensuales.........................
Dos celadores, üno con 5 10 y  otro con $ 13,.
Cartero, á $ 3 ........................*...........................
Gastos ordinarios, 4 $ 3 ...................................
Alquiler de casa, 4 $ S......................................

DEPARTAMENTO DE COM AYAGUA.

Oficina de Comayagua. 
Telegrafista, á $ 30 mensuales.........................
Ayudante, 4 $ 40.
Celador, 4 $ 12___ ; .........................
Cartero, 4 $ 3 .............'........ ............
Gastos ordinarios, 4 § 5 ................

Oficina de E l Posarte.
Telegrafista, 4 § 30 mensaales.___
Celador, 4 8 13—  i ........................
Cartero, 4 $ 3 ..................................
Gastos ordinarios, á § 3 ..................

Van.
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sidio y multa de cincuenta pesos; y que, ha
biendo apelado el reo, la Corte respectiva, en

Resultado: que el reo, en 2.* instancia, soli-

4 cnva solicitud

Resultando: que, no conforme el reo, inter-

mínimo, y el artículo l.° de! Decreto legis- 
itivo de 7 de Marzo de 1S66, al negar la re- 
mtendaeión de conmuta.
Considerando: que la gracia 4 que se refie-

Considerando, no obstante: que, apreciado

aplicádola en sagra-

737, 739 y  748 del Código de Procedi-

-Zelaya.—Alvarado.—Escobar. —Cons-

por desacato á la autoridad.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
inero diez y nueve de mil ochocientos ochen- 
i y  dos.
Vistos, en conformidad con la sentencia an-

y  con

que el
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07Jaez de Letras, practicando el sumario, y  por 
su mérito, decretó prisión al expresado To
rres, quien solicitó se le administrase prueba 
acerca de aquella aserción, 4 la cual defirió el 
Juez: que el hecho imputado 4 Torres se ha. 
lia comprobado por su propia confesión y  los 
testigos que presentó el acosador; qne en el 
plenario demostró Torres qae Urmeneta re
clamó y percibió dos veces, como Tesorero 
Departamental, tres pesos, valor de la contri
bución de escuela en el último trimestre del 
año de 1SS0; y justificó también que Urme- 
neta, como Intendente de Hacienda de aquel 
Departamento, en el año de 1S73, dejó de en
tregar á los aprehensores de un contrabando 
de aguardiente y pólvora, tornado en Tela, lo 
que por la ley debía darles: que el Juez de 
Letras, apreciando como desacato el hecho 
imputado, condonó 4 Torres 4 un año, ocho 
meses y un día de presidio, y 4 una multa de 
cincuenta pesos: qne la Corte de Apelaciones 
de esta Sección, calificando el hecho de igual 
manera, le impuso un año y un día de reclu
sión, multa de cincuenta pesos y pago de cos
tas, daños y perjuicios.

Considerando: que el delito de que se tra
ta, calificado de injuria en la querella, no de
be estimarse como tal, en su acepción pecu
liar, sino como desacato, consistente en inju
ria grave dirigida al Tesorero del- Departa
mento de Toro, en su presencia y  can motivo 
■del desempeño de sus funciones, qne es lo que 
constituye el desacato.

Considerando: que los hechos justificados 
por Torres en el plenario no implican que 
Urmeneta haya tomado para sí los valores 
que entraron en su poder, ni ésto lo exime 
de responsabilidad, por que, en el delito de 
desacato, no es admisible la prueba de 
las imputaciones dirigidas á la autoridad ó 
funcionario público.

Considerando: que el reo ha demostrado su 
buena conducta anterior, en cuya virtud de
be aplicársele el mínimo de la pena, ya que 
la causa no registra contra él ninguna cir
cunstancia agravante.

Considerando: que la recomendación soli
citada por el reo, 4 efecto de que se Je con
mute la pena, no es procedente, por cnanto 
no aparece que tenga extraordinaria habili
dad en la albañilería, que es el fundamento 
de su petición. Por tanto: la Corte Suprema 
de Justicia, 4 nombre de la República, y  en 
aplicación de los artículos 2 7 y  71, regla 2.% *i 2, 
7S, 266, 267 y  268 del Código Penal; 330, re
gla 2.* y 134 del Código de Procedimientos 
y decreto legislativo de 6 de Marzo de 1866, 
condena, por unanimidad de votos, al expre
sado Torres, por el delito de que se ha hecho 
mérito, 4 la pena de tre6 meses de reclusión 
menor en las cárceles de Yqro, 4 una multa 
de cien pesos y al pago de costas, daños y  
perjuicios.—Kotifíquese, y, con la certifica
ción de estilo, devuélvase la causa al Juzga
do de su procedencia.—Gómez.— Uclés.—Ze
laya.-— Alvarado.---- Escobar.— Constantino
Martínez, Secretario.

Vienen........................

Oficina de Siguatepeque.

Telegrafista, 4 8 30 mensuales.........................
Celador, 4 $ 12...................................................
Cartero, 4 8 3 .....................................................
Gastos ordinarios, 4 % 3.....................................

Oficina de San José.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales....................
Dos celadores, uno con 8 12 y otro con ?  10..
Cartero, 4 8 3 .....................................................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ...................................

Oficina de Protección.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales..........  ......
Dos celadores, nno con 812 y otro con 8 10.. 
Gastos ordinarios,4 8 3 ....................................

PBPABTAMTatTO P E  SA.-XTA. BARBABA.

Oficina de Santa Bárbara.
Telegrafista, 4 8 50 mensuales.........................
Tres ayudantes, 4 8 40 cada uno......................
Tres celadores, á 8 12 cada uno.. . .  ............
Cartero, 4 8 5 ................................................. . .
Gastos ordinarios, 4 8 8 ....................................

Oficina de Atima.
Telegrafista, 4 8 SO mensuales..........................
Dos celadores, 4 8 10 cada uno........................
Cartero, 4 8 3 . ........................................... ..
Gastos ordinarios, 4 8 3 ............... . . . .  7 .. .

Oficina de Talpetcute.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales..........................
Dos celadores, uno con 8 12 y otro con 10... 
Cartero, 4 8  3 . . , ,  
Gastos ordinarios, 4 8 3 .....................................

Oficina de Haranjito.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales.........................
Celador, 4 8 10...................................................
Cartero, 4 8 3 ........................ .............................
Gastos ordinarios, 4 8 3 .....................................

Oficina de Afínas de Santa Cruz.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales..........................
Dos celadores, 4 812 cada uno.......... ............
Cartero* 4 8 3 .....................................................
Gastos ordinarios; 4 8 3 ....................................

Ofiema de Santa Cruz de Yofoa.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales..........................
Celador, 4 8 10................................................ .
Cartero, 4 8 3 ..................... ......................... ..
Gastos ordinarios, 4 8 3 ............ .
Alquiler de casa, 4 8 3 ......................................

Oficina de Quimistán.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales..........................
Celador, 4 8 10...................................................
Cartero, 4 8  3 .....................................................
Gastos ordinarios, 4 8 3 .....................  ............

Oficina de PotreriUos.
Telegrafista, 4 830  mensuales..........................
Dos celadores, uno 4 8 12 y  otro 4 8 1 0 . . . . . .
Cartero, 4 8  3 ............ ............................ . . .
Gastos ordinarios, 4 8 3 .....................................

Oficina de Macuelizo.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales.........................
Celador, 4 8 12...................................................
Cartero, 4 8 3 ....................... ............. .............
Gastos ordinarios, á 8 3 ....................................

Oficina de San Pedro.
Telegrafista, 4 8 50 mensuales............ ............
Avadante, 4 8 40...............................................

Van
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4 REPUBLICA DE HONDURAS.

Vienen........................ % 1.080 00 $ 61.944 00 % 775.607 07

Tres Celadores, á $ 15 cada uno...................... 540 00
Cartero, á $  5 ........ » . ........................................ 60 00
Gastos ordinarios, á $ 5 .................................... 60 00 1.740 00

Oficina de P ío Blanquito.
Telegrafista, á $ 40 mensuales ........................ 480 00
Dos Celadores, á $ 12 cada uno....................... 288 00
Gastos ordinarios, á $ 2 ................................... 24 00 792 00

Oficina de Puerto Cortés. “

Telgrafista, á $ 60 mensuales........................... 720 00
Cartero, á $ 1 0 ............................. —................. 120 00
Gastos ordinarios, á $ 5..................................... 60*00
Alquiler de casa, á # 15.................................... 180 00 1.080 00

DEPARTAMENTO OS COPÁN.
Oficina de Santa Posa.

Telegrafista, á $ 50 mensuales......................... 600 00
Dos Ayudantes, á $ 40 cada ano...................... 960 00
Tres Celadores, á $ 12 „  ..................... 432 001
Cartero, á $ 5 ...................................................... 60 00
Gastos ordinarios, á $ 6 ................................... 72 00 2.124 00

Oficina de Corquín.
Telegrafista, 4 $ SO menenales........................ 360 aa
Celador, á $ 10................................................... 120 00
Cartero, á $ 3 ............................... -................... 36 00
Gastos ordinarios, á $ 3 ................................... 36 00 552 00

Oficina de Santa Pita.
Telegrafista, á $ 40 mensuales........................ 4S0 00
Dos Celadores, á $ 12....................................... 28800
Cartero, á $ 3 ..................................................... 36 00
Gastos ordinarios, á $ 3 .................................... 36 00 S40 00

Oficina de Ocotepeque.
Telegrafista, á $ 50 mensuales......................... 600 00
Dos ayudantes, á $ 40 cada uno....................i 960 00
Dos Celadores, á $ 12 „  .................... 2S8 00
Cartero, á $ 5 .................................................... 60 00
Gaste® ordinarios, á $ 5 ................................... 60 00 1.968 00

Oficina de Florida.
Telegrafista, á $ 30 mensuales......................... 360 00
Celador, á $ 12................................................... 144 00
Cartero, á é 3 ..................................................... 36¡00
Gastos ordinarios, á $ 3 ................................... 36 00 576 00

Oficina de San José de Copán.
Telegrafista, á $ 30 mensuales.......................... 360 00
Celador; á $ 12.................................................. 144 00
Cartero, á $ 3 ........................................... . . . . . . 36 00
Gastos ordinarios, á $ 3 ................................... 36 00 576 00

Oficina de Chucuyuco.
Telegrafista, á $ 30 mensuales........................ 360 00
Dos Celadores, á $ 12 cada uno .................... 00
Cartero, á $ 3 ..................................................... 36 00
Gastos ordinarios, á $ 3 ................................... 36 00 720 00

Oficina de Trinidad.
Telegrafista, á $ SO mensuales......................... 360 00
Celador, á $ 12................................................... 144 00
Cartero, á $ 3 ........ ........................................... 36 00
Gastos ordinarios, á $ 8 ................................... 36 00 576 00

DEPARTAM ENTO DE GRACIAS.

Oficina de Gradas.
Telegrafista, á $ 40 mensuales......................... 480 00
Dos Celadores, á $ 12 cada nno..................... 288 00
Cartero, á $ 3 ..................................................... 36 00
Gastos ordinarios, á $ 3 ................................... 36 00 840 00

DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ.

Oficina de La Esperanza.
Telegrafista, á $ 40 mensuales......................... 480 00

Van........................... . $ 480 00 $ 74.328 00 $ 775.607 07

En la criminal instruida contra Dolores Yindel por 
injurias de palabra á Jesús Soza.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Enero veintiuno de mil ochocientos ochenta 
y  dos.

Vista la causa instruida contra la Señora 
Dolores Yindel, de Juticalpa, á instancia de 
Jesús Soza, de la propia ciudad, por injurias 
de palabra que contra él vertiera, llamándo
lo sinvergüenza, lépero, escalador; cuya cau
sa ha venido al conocimiento de este Tribu
nal, en virtud del recnrso de casación inter
puesto por la reo coDtra la sentencia de la Cor
te de Apelaciones de esta SecciÓD, de veinti
cuatro de Agosto del año próximo pasado, en 
qne fué condenada á cinco meses once días 
de reclusión en las cárceles de Juticalpa, á li
na malta de cincuenta pesos y al pago de 
costas.

Resaltando: qne, comprobado el hecho de 
las injurias por suficiente número de testigos, 
el Jnez de Letras pronunció sentencia impo
niendo á la Dolores Yindel la pena de sesenta 
y no día de reclusión y  la satisfacción de 
costas y  perjuicios: qne, notificada la senten
cia al acusador y acusada, manifestaron que
dar entendidos, sin interponer dentro del tér
mino legal recurso alguno, en cuyo estado 
elevó el Jnez la cansa en revisión á la Corte 
de Apelaciónes: que este Tribunal, estiman
do los méritos del proceso, aumentó la pena 
á la Vindel, lo qne motivó el recnrso de casa
ción en el fondo, qne fué admitido.

Considerando: qne la presente causa se ha 
instruido por injurias contra un particular, 
qne no constituye delito público que pudiera 
perseguirse de oficio.

Considerando: qne la sentencia pronuncia
da por el Juez de Letras del Departamento 
de Olancho, imponiendo ¿  la reo la pena que 
estime justa, se notificó al acosador Jesús So- 
zá, sin qne se alzara de ello en el término le
gal, deduciéndose de aqní su tácita conformi
dad con la pena impuesta.

Considerando: qne, én loe delitos de carác- 
-ter privado, como el presente, la conformidad 
del acosador con la sentencia, no sólo implica 
el abandono del recnrso de apelación, sino 
también la remisión de la mayor pena qne pu
diera imponerse interponiendo y  sustentando 
hasta sn término dicho recnrso. .

Considerando: qne, en casos de la índole 
del actual, la revisión á que está sujeto todo 
fallo, por el artículo 035 del Código de Pro
cedimientos, debe entenderse concretado á. 
qne el superior examine si el delito,por qne 
se procede es puramente privado, ó  de aque
llos en cuyo esclarecimiento y castigo está in
teresada la cansa pública, á fin de evitar qne, 
apreciadas indebidamente por el inferior, que
den impunes, por la • conformidad ó desisti
miento del acosador, los qne pertenezcan á la 
segunda especie.

Considerando: qne, por las razones antedi
chas, la sentencia de la Corte de Apelaciones 
debe estimarse sin valor alguno, y, en conse
cuencia, no es procedente qne este Tribunal 
entre á conocer acerca de sn fondo.

Portante: la Corté Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, con presencia del 
artículo 433 del Código Penal,, inciso 2.°, de
clara, por unanimidad de votos, no haber la
gar á decidir sobre el recnrso interpuesto, y 
queda subsistente la sentencia pronunciada 
por el Juzgado de Letras del Departamento 
de Olancho, en la cansa instruida á la Señora 
Dolores Vindel por Lujarías á Jesús Soza.— 
Notifíqnese y, con la certificación respectiva, 
devuélvase la causa al Juzgado dé su origen. 
—Gómez.—Uclés.—Zelaya —-Alvarado.—Es
cobar.—Constantino Martínez, Secretario.

TIPOG RAFIA N ACIONAL.— CALER BEAR.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




